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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexo de quien se ostenta como Presidente de la Mesa 
Directiva de la Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del 
Estado de Nuevo León. 

2365-SEPJF 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil veinticuatro. 

Informe. Agréguense al expediente, para que surta efectos legales, el 

escrito y el anexo de cuenta de quien se ostenta como Presidente de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Nuevo León, a quien se tiene 

por presentado con la personalidad que ostenta1, por los que realiza 

manifestaciones en relación con el cumplimiento del fallo emitido en el 

presente medio de control constitucional.  

Cabe advertir que, mediante sesión de veintiuno de mayo de dos mil 

veinticuatro, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó los 

siguientes puntos resolutivos: 

 
“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional.  
SEGUNDO. Se reconoce la validez de la Ley de Juicio Político del Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el DECRETO NÚM. 473, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintitrés de abril de dos mil veintiuno.  
TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 203, párrafo segundo, en su porción normativa 
‘el acusado queda por ese solo hecho separada (sic) de su cargo y’, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, reformado mediante el DECRETO NÚM. 248, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el primero de octubre de dos mil 
veintidós, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del referido Estado.  
CUARTO. Se reconoce la validez del Acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, 
dictado por la Comisión Anticorrupción del Congreso del Estado de Nuevo León en el 
expediente número 16283/LXXVI. 

 

1 Al ser un hecho notorio consultable en los autos de la controversia constitucional 81/2024 en el que obra 
la documental con la que acredita el carácter con el que comparece, y en términos del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, que establece: 
Artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la Directiva las siguientes: 
I. Del Presidente:  
(…). 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha 
representación de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado;  
(…). 
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QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.”. 
 
Ahora bien, del escrito presentado por el representante legal del 

Congreso de la entidad, se desprende que: “Se remite la constancia de 

mérito como hecho superveniente, a fin de acreditar el cumplimiento por 

parte de esta soberanía que represento, de la sentencia emitida en la 

controversia constitucional 31/2023 por este Alto Tribunal el pasado 21 de 

mayo de 2024. Con ello, se hace constatar que el Poder Legislativo está 

adoptado (sic) las medidas necesarias y ejecutando las acciones 

pertinentes para cumplir cabalmente con lo dispuesto en dicha sentencia, 

garantizando así el respeto y la observancia de las disposiciones judiciales 

emitidas por este Alto Tribunal.”, y para tal efecto, se exhibe copia 

certificada del documento con el que estima acreditar sus dichos. 

Atento a lo anterior, se tienen por formuladas las manifestaciones del 

Poder Legislativo del Estado de Nuevo León; sin embargo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 46, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el pronunciamiento relativo al 

cumplimiento del fallo se llevará a cabo una vez que esté concluida la fase 

de engrose. 

Habilitación de días y horas. Finalmente, con apoyo en el artículo 282 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1 de la normativa reglamentaria, se habilitan los días y 

las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este 

proveído. 

Notifíquese.  
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 394347 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/08/2024T19:14:06Z / 05/08/2024T13:14:06-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
b1 1a 95 ea 2f 57 b8 33 7d 0a 82 52 a9 5f 60 c1 2f da 4c 4e 6e 78 6d d0 c7 23 5b 8c 7e eb b4 53 c5 aa 9c 0f fb 90 97 c4 fd e6 be 5b 06 ea 
ad f3 74 c3 1b de 21 71 33 08 46 1d fd ab 82 9f 07 4a eb 50 7d 7a fa 20 9c 3a d9 7a 02 2c e2 b4 cf 42 13 6d 10 e5 e3 ba a9 cc 95 2c a1 50 
65 7e a1 af cd 21 81 8b f8 8e 07 2d 54 8d 32 c4 a4 3f 6e ac 5b c1 e8 ff 9e 15 41 da ad 07 79 44 12 c8 ff 22 d7 bc 38 11 d9 8e f8 8b d1 3f f9 
1f 16 be 3d 91 2d 04 78 d5 7d 76 1c 6a 85 d8 0d a8 4e 42 8d 82 35 9b 92 d6 75 3c 50 52 1f 31 27 59 9c 08 c4 3f d3 b1 b5 2d 90 47 ab 93 
f0 34 11 92 2d 93 a9 a7 9d d2 81 8d ff 44 29 f5 14 f5 9c ef 48 f8 b4 5a 64 89 f3 49 54 1d ee 7a 69 0c 9b dc 02 0b 26 fc e5 1d 29 e9 cf fb 3f 
4e 31 b4 74 03 8b 39 2d ce dc 77 01 3f 09 f3 30 31 c5 0a bb 4f 0e 1e 0a ed 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/08/2024T19:14:07Z / 05/08/2024T13:14:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/08/2024T19:14:06Z / 05/08/2024T13:14:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7445715 
Datos estampillados 6C4F8E15D3ED521AE2418F1B025C069FEB22E1DBBBA7CCF321F0A8BD119D54D8 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/07/2024T00:27:29Z / 15/07/2024T18:27:29-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
07 10 3d 4a ba 8e fa 43 ae b2 da 2f 22 eb 96 e1 63 c8 24 66 70 c1 12 40 9c 7f 8a 8a 31 e2 dc e6 f5 f8 d2 df 72 ee bc dc a6 31 06 8f e0 d9 
10 7d c1 4a 09 46 eb 6d 70 f9 f0 fa 6d f5 43 e5 5d 65 a8 93 59 fe 9c f6 47 45 56 93 4f 02 56 01 35 71 23 7b 42 90 22 0e 54 2c 5c 27 ef 87 
a3 3b 26 1e 46 fd 43 26 18 d5 3c 66 e4 f6 91 70 73 3d e6 7a 9e 77 02 04 3e a2 2a f0 c2 d7 89 74 82 8e 8e 0d 6e f6 be 33 94 4e d5 2b fc 
43 8a b9 5a e3 1f b6 c0 7e 07 86 3c 9f a1 28 52 54 23 61 a2 67 d5 aa 8a fa ad d6 6d 70 91 37 21 64 94 9c bc 3b c9 b4 bd b3 2a 02 91 d6 
8d 73 94 d2 0f 1c 43 61 74 a5 b9 ba 3d 70 39 f1 06 15 89 95 87 19 25 aa 33 68 4b d0 c8 63 fc 72 03 fa 30 57 08 ef 8a db 66 ab 37 2c 74 8a 
c1 40 23 66 79 b3 3f a0 cf e6 79 e9 82 10 13 3e b8 4b f0 ab 6e b8 1e 1b ae 6c 4b 71 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/07/2024T00:27:46Z / 15/07/2024T18:27:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/07/2024T00:27:29Z / 15/07/2024T18:27:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7421027 
Datos estampillados EA22F9835329D71EC27EC36E4669FEDD50B77D7B771D1250A1D33C183B031042 

 

 
 
 
 
 




